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Para registrar a los responsables de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en el Sistema Único de Trabajo (SUT), se deben seguir 
los pasos que correspondan según el tamaño de la empresa y 
el nivel de riesgo laboral.

Pasos para el registro:

1. Ingresar al Sistema Único de Trabajo (SUT).
2. Seleccionar la opción Salud y Seguridad en el Trabajo.
3. Ingresar a la opción “Plan de Prevención de Riesgos Laborales”.
4. Seleccionar “Registro de Responsable”.
5. Dar clic en “Nuevo”.
6.   Aceptar o marcar el compromiso correspondiente.
7.   El sistema presentará las siguientes opciones de registro:

a) Servicio Externo de Seguridad e Higiene del Trabajo

Corresponde al registro de un profesional que presta servicios 
externos de seguridad e higiene del trabajo. Para realizar el registro se 
debe ingresar:

- Número de RUC del servicio externo de seguridad e higiene.
- Número de cédula del técnico de seguridad e higiene del trabajo.

b)  Monitor de Seguridad e Higiene del Trabajo

En este caso se debe registrar el número de cédula del trabajador 
designado.

El sistema verificará automáticamente que:

- Haya aprobado el curso de la plataforma e-learning 
correspondiente.

- Tenga un contrato de trabajo registrado en el sistema.

1. Microempresas de bajo y medio riesgo laboral



En empresas de 1 a 10 trabajadores no es obligatorio registrar un 
médico ocupacional, sin embargo, el empleador debe realizar 
las acciones de gestión de salud ocupacional correspondientes.
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Microempresas de alto riesgo laboral2.

Pasos para el registro:

1. Ingresar al Sistema Único de Trabajo (SUT).
2. Seleccionar Salud y Seguridad en el Trabajo.
3. Ingresar a “Plan de Prevención de Riesgos Laborales”.
4. Seleccionar “Registro de Responsable”.
5. Dar clic en “Nuevo”.
6.   Marcar el compromiso correspondiente.
7.   El sistema presentará las siguientes opciones:

a) Servicio Externo de Seguridad e Higiene del Trabajo 

Corresponde al registro de un profesional que presta servicios 
externos de seguridad e higiene del trabajo. Para realizar el registro se 
debe ingresar:

- RUC del servicio externo de seguridad e higiene.
- Cédula del técnico de seguridad e higiene del trabajo.

b)  Técnico de Seguridad e Higiene del Trabajo 

Se debe ingresar el número de cédula del técnico.

El sistema validará automáticamente que el profesional:

- Cuente con título de tercer o cuarto nivel en la rama Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

- Tenga un contrato de trabajo registrado en el sistema.

NOTA:
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Pequeñas empresas de bajo y medio riesgo laboral3.

Pasos para el registro:

1. Ingresar al Sistema Único de Trabajo (SUT).
2. Seleccionar Salud y Seguridad en el Trabajo.
3. Ingresar a “Registro de Responsables de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”.
4. Seleccionar “Registro de Técnico o Médico”.
5. Dar clic en “Nuevo”
6.   Marcar el compromiso correspondiente.

          Registro de Técnico

El sistema presentará las siguientes opciones:

a) Servicio Externo de Seguridad e Higiene del Trabajo

Se debe registrar:

- RUC del servicio externo.
- Cédula del técnico.

b)  Monitor de Seguridad e Higiene del Trabajo

Se debe ingresar el número de cédula del trabajador, y el sistema 
verificará que:

- Haya aprobado el curso del SECAP.
- Tenga un contrato de trabajo registrado en el sistema.

          Registro de Médico

Para registrar al médico ocupacional se debe ingresar el número de 
cédula, y el sistema validará que el profesional cuente con título de 
Medicina.



Pequeñas empresas de alto riesgo laboral4.

Pasos para el registro:

1. Ingresar al Sistema Único de Trabajo (SUT).
2. Seleccionar Salud y Seguridad en el Trabajo.
3. Ingresar a “Registro de Responsables de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”.
4. Seleccionar “Registro de Técnico o Médico”.
5. Dar clic en “Nuevo”
6.   Marcar el compromiso correspondiente.

          Registro de Técnico

El sistema presentará dos opciones:

a) Servicio Externo de Seguridad e Higiene del Trabajo

Se debe registrar:

- RUC del servicio externo.
- Cédula del técnico.

b)  Técnico de Seguridad e Higiene del Trabajo 

Se debe ingresar el número de cédula y el sistema verificará que:

- Posea título de tercer o cuarto nivel en la rama de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo.

- Tenga un contrato de trabajo registrado en el sistema.

          Registro de Médico

- Se debe ingresar el número de cédula del profesional médico, y el 
sistema validará que cuente con título de Medicina.
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Empresas de 50 o más trabajadores 
(independientemente del nivel de riesgo)5.

Pasos para el registro:

1. Ingresar al Sistema Único de Trabajo (SUT).
2. Seleccionar  Salud y Seguridad en el Trabajo.
3. Ingresar a “Registro de Responsables de Seguridad y Salud en el 

Trabajo”.
4. Seleccionar “Registro de Técnico o Médico”.
5. Dar clic en “Nuevo”
6.   Marcar el compromiso correspondiente.

          Registro de Técnico

El sistema permitirá:

a) Servicio Externo de Seguridad e Higiene del Trabajo

Registrar:

- RUC del servicio externo.
- Cédula del técnico.

b)  Técnico de Seguridad e Higiene del Trabajo

Ingresar la cédula del técnico, y el sistema verificará que:

- Cuente con título de tercer o cuarto nivel en Seguridad y Salud en 
el Trabajo

- Tenga contrato de trabajo registrado en el sistema.

          Registro de Médico

- Se debe registrar el número de cédula del médico, y el sistema 
verificará que cuente con título profesional en Medicina.



Para mayor información, comunícate al

1800 266 822

¡Mantén la información
del SUT actualizada

y regularizada!
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@MinTrabajoEc

@mintrabajoecuador

@MinisteriodelTrabajoEc

Dirección: Av. República de El Salvador 
N34-183 y Suiza. Código postal: 170505 
Quito - Ecuador
Teléfono: 593-2-3814000

Ministerio del Trabajo Ecuador 


